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Oficial 
DE LK PROVINCIA DE LEON. 

S» sasoribe » ests-perió'dico e i U Kednccipn, casa de José GONZÁLEZ-REDONDO.—calle de l i t Pintaría, n.° 3.—a 50 remes semestre y 30 éf trimestre 
>,)•*•• pairados anticipados. Los anuncios se inserisráq á medió real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Lütgiifíltte los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ¡os mimaros del üolelin 
qut coi respoiidón-ai tlislrito. íiispondrtm que se fije uií ejemplar en el sitio de 
ci>stuml>rrt'<¡oirde'permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da consermir los Boletines coleccionados ordtii'i-
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

• P A R T E OFICIAL. 

. :. - V;; .'. •" GOBIERNO' DE PROVINCIA. 

. S E C C I O N D E F O M E N T O —Otras públicas. 

C A R R E T E R A DETERGER ORDEN DE LEON A CABOALLES. 

•> Ayuntamiento de Cuadros. 

1 V , Ó J S ( I Í I * Í ' A . ele los propietarios de las 
lincas que han de ser* ocupadas perpe
tuamente por dioha carretera en el ex
presado -/Vy un. tu miento, partido" judi-
biar'dé I-ieóii. " 
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NOMBRES. 

1 
a 
3 
4" 
5 
li 
7 
X 
» 

10 
ii 
l i 
13 
l i 
IS 
lli 
n 
18 
i» 
20 

22 
23 
21 
25 
28 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
3Í 

Felipe Diez 
Marqués de Fonlejuelo. 
Manuel Estrada. 
Manuel .Arias. Mayor, , 
José Soto Rio. 
Manuel Estrada. 
Demetrio Alier. , 
Santus Arias Mayor. 
pjuslino García." 
Rupei tu Fernandez. 
Parroquia del Mercado de León, 
Convenio de Otero Ids Dueñas. 
Faustino García. 
Santos Arias Mayor. 
Manuel Eslvadi. 
Convento de Otero las Dueñas. 
I'asciiai Ordoilez, 
Miguel de Soto. 
Manuela Fernandez. 
José Soto Rio. 
José Fernandez. . 
Felipe Diez. 
Raiiuuiulo Fernandez. 
Faustino Garda. 
Solero Rico. 
Juan de Moya. 
Santos Arias Mayor. 
Hilario Fernandez. 
Hlginio Rodríguez. 
Hilario Fernandez. 
Ignacio García. 
Mera. 
Felipe Diez. 
Panlaléon Ramos. 

Naturaleza 
dejas' 

m i s m a s . 

Lorenzana. 
Se iguora. , 
Lorenzana. 

: Ídem.1 
Ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Sanlibañcz. 
; León. 
Otero de las Dueñas. 

Lorenzana. 
' idem. 

idem. 
Otero de las Dueñas. 

Lorenzana. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
León. 

Santibaüez. 
Lorenzana. 

idem. 
Santibaüez. 
Lorenzana. 

ídem. 
ídem. 
idem. 
Leou. 

Clase 
de las 

n u c a s . 

Tierra trigal linar, 
,, idem. 

ídem. 
idem.' 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

• idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Prado. 

Idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
Huerta. 

Casa. 
Huerta. 

Casa. 
Huerta. 

Antonio Llamas, 
José Solo Rio.-
José Cubría, 
(toque García. 
Manuel Estrada. 
José Fernandez. 
Micaela Moya. 
Roque Garcia. 
Joaquín de Moya. 
IguacioiGarcia. 
Manuel Estrada. 
Hilario Fernandez. 
Antonio Llamas. 
Antonio Fernandez. 
Inocencia Diez. 
Miguel Soto. 
Antonio Llamas. 
Pascual OrdoQez. 
Mauuel Estrada. 
Félis Fernandez. 
Demetrio Aller. 

íití .Joaquín do Aloya. 
57 Eugenio García. 

Joaquín lie .Moya. 
Miguel Solo. 
Micaela Moya. 
Valentina Moya. 
José Soto Rio. 
Autonio Eernandez. 
Valentina Moya. 
José Fernandez. 
Demetrio Aller. 
Manuel Balbucna. 
Romualdo García. 
Antonio Fernandez. 
Vicenta Garcia. 
Francisco Alvarcz. 
Joaquín Moya. . 
Tomás Garcia. 
Víctor Moya, 

75 Joaquín Moya, 
76 Matías García. 
77 Audrés Rodríguez. 
78 Lucas Llamas. 
79 Vicente Fernandez. 

37 
3S 
39 
Í 0 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
50 
81 
52 
53 
51 
55 

Lorenzana. 
idem. 

Sariegus. 
Lorenzana. 

ídem. 
idem. 

•. ídem. 
.ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

Carbajal 
Lorenzana. 

' ídem. 
idem. 

Sautibañez 
Lorenzana. 

idem. • 
Sanlibañcz. 
Lorenzana. 

idem. 
Sautibañez. 

ídem 
Lorenzana.. 
Santibafuz. 

idem. 
Lorenzana. 
Santibaftez. 

idem. 
Lorenzana. 
Cuadros. 

Sanlibañcz, 
idem. 
idem. 

Término de Sant ibaüez . 

80 Fernando Alvarez. 
81 Andrés Rodríguez. 
82 José Llamas. 
83 Ambrosio Fernandez, 
ü í ílaníel Llamas Pepe. 
85 Gaspar Fernandez. 
8G Herederos de Manuel Roque. 
87 Anlonio Fernandez. 
88 Manuel García Cico. 
89 Idem. 
90 Herederos de Mateo Fernandez 
91 Herederos de Manuel Fernandez. 
92 Francisco Garda Cano, 
93 Benito Alvarez. 
94 Francisco Alvarez y Alvarez. 
95 Francisco Alvarez üouzalcz. 

Sanlibaficz. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.-
idem. 
ídem. 
idem. 
idem, 

Lorenzana. 
Sanlíbañez. 

idem. 
idem. 
idem. 

Casa, 
idem. 
Corral. 

Huerta, 
idem. 

Casa. 
Tierra centenal, 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ideiii. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 

; ,iilem.v 
ídem.', 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem, 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

idem. 

Tierra ceiiloual.. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Prado. 
idem. 

Tierra centenal,. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 



96 Valentina Jíoya. • - Saaüliañsz. Tierra centenal. 
97 Torrenu del común. . ¡dem. i'l"",-. 
98 Mannul García Cico. . iiiem. -jilem'.' 
99 Juan ile .Moya. . iiiera. Hlem. 

1Ü0 Francisco AÍvarez tle Teresa. . idem. idem. 
101 Pulicarpo Llamas. . idem, idem. 
102 Gervasio (¿arda . idem. idem. 
103 María Fernández Guazalez. , idem. ¡dem. 
104 Tomás García. . idem. iiiera. 
105 Salvador (Jarcia. . idem. idem. 
106 Francisco Diez. . idem. idora. 
107 José Llamas. . i/rem. idem. 
108 Manuel Moya. . idem. idem. 
109 Francisco García Rueda. . idem. idem. 
110 Viclor Moya. . idem, idem, 
111 Juan de Moya. . idem. idem. 
112 Policarpo Llamas. . idem. idem. 
113 Gregorio Alvarez.; . . idera. ' idem. 
l i í José Llamas Pepe. . idem. ¡dem. 
115 Estanislao Mallo, . idem. idem. 
1JG Juan Malí». . Mero, idem. 
117 Hers. Ue Vicente Fernz. meiwr. idem. idem. 
118 Terreno del común. . idem. idem. 
119 María Mallo. . idem. ¡dem. 
120 Andrés Rudriguei. . idem. idem. 
121 Benito Alvarez. . iilem. idem.. 
122 fiiego Fernandez. . ulcm. idem. 
183 Alonso Alvarez . idem. idem. 
12i Pedro Fernandez . Wem. idem. 
128 MiMUelGarclaCico. . idem. idem. 
130 Hetenm FernamWj . idem. idem. 
131 María FernandezOrdoñez. idem. idem. 
132 Hers. de Vicente Feroz, menor. idem. idem. 
131! ManuelUoya • ¡dem. idem. 
131 Clemente Llamas. . idem. idem. 
133 Gresono Moya. . idem, idem. 
136 Lino Alvarez. . Mem. idem. 
137 Marcelino Balbuena. . idem. idem. 
138 Pedro Diez. . idem. idem. 
139 Petra González. . idem. idem. 
110 Hers. de ViceDle Fernz. menor. idem. idem. 
1S1 Híginio Rodríguez. . idem. idem. 
142 Diego Fernandez. . idem. idém. 
143 Isidro Alvarez. . idem.. idem, 
1 U José Llamas. . idem. ídem. 
14'j Herederos de José García. . idem. idem. 
140 Lúeas Llamas. . idem. idem, 
1S7 Antonio Llamas. . idem. idem. 
118 ' Higlnio Rodríguez. . . Idem. idem. 

Lron 8 de Enero de 1872.=EI Sobrestante, Pedro Vega.=Conforme.=EI 
Ingeniero encargado, Buiz de Salazar.=Es copia,—El Ingeniero .'Jefa interino, 
üpriano Marliuez. 

Lo que se insería en este periódico para conocimiento de los in
teresados y á fin de que en el improrogable término de í r e m l a días 
contados desde la fecha de este Boletín, presenten las reclamaciones 
que crean convenientes, de conformidad á lo dispuesto por el art i
culo i . ' de la ley de 17 rfn Julio de 1836. León 30 de Etiew de'1872. 
— E l Gobernador, José Rodr íguez Alvarez. 

(Gacela del 28 de Enera.) . | 

Ptesifaáa del Consejo k Wm\m. 1 
I>OOt'OtO. j 

E n el expediente y autos do. 
competencia suscitada entre el 
Gabernador ele la provincia (lo 
León y el Juez da primera ins 
tanet'a de Valencia de D. Juan , 
de los cuales resulta: 

Que en 0 de Mayo del año 
ú l t i m o D. José Rodr íguez Valda-
liso presentó en aquel ; Juzgado 
ni) interdicto de recobrar'l' inidán. 
dpse en que hacia años que esta
ba en pici'fica y libre posesión <¡e 
un molino harinero situado en 
t é r m i n o de Algadefe, del cauce 

pos donde van las aguas que le 
dan movimiento y de los male
cones que forman parte integran
te del mismo; y en que- la Com-
pañia concesionaria del Canal pa
ra el riego de la Vega de Toral , 
cayo représentante era D . Vicen
te Lamadrid , abrió h a c í a un 
mes poco más ó menos una ancha 
zanja, roturando é intrusándose 
en el malecón del cauce citado, 
por donde vertid al mismo las 
aguá-! del Canal , causando d a ñ o , 
y a por los depo'sitos que se hacen 
on é l de .Jas tierras que arrastran 
aquellos, y a por el desnivel que 
producen en las aguas ordinarias 
del servicio del molino: 

Que el Juzgado, en vista de 

- 2 - i ; 
lá información testifical practi
cada á instancia del actor, acor
dó s in audiencia del despojante 
la rest i tuc ión solicitada: 

Que en tal estado e l Gober
nador de la provincia de L e ó n 
requirió de inh ib i c ión a l Juzgado 
fundándose en la Real drden de 
19 de Octubre de 184S, art . 30 
de la ins trucc ión de 10 de Ostu • 
bre ael mismo a ñ o , en las deci
siones recaídas á consulta del Con 
sejo de Estado en 9 de Enero de' 
1861, 8 de Enero y 28 de Febrero 
de 1865 , 27 de Agosto de 1866 y 
22 de Enero de 1867, y en que los 
tórrenos en cues t ión h a b í a n sido 
expropiados por causa de utilidad 
públ ica: 

Que al sustanciarse esto in
cidente de competencia se puso 
testimonio en el expediente de 
cierto documento que des ignó 
la parte aotora; se o y ó á la Com
pañía demandada, y por auto 
para mnjor prbveer se propuso 
testimonio en re lac ión del ex
pediente de expropiac ión y de 
cierta providencia dictada on 11 
de Agosto de 1870: 

Que el -Juzgado se declaró 
competente para continuar en
tendiendo del negocio, toda vez 
que-nadie podia ser perturbado 
en su propiedad ni aun bajo el 
pretesto de la ejecución de una 
obra públ i ca , á no ser que fuese 
expropiado en debida forma - y 
prév ia la oportuna i n d e m n i z a c i ó n 
del precio, lo cual no había te
nido lugar en el presente caso: 

• Que el Gobornador, da con
formidad con el d i c t á m e n d é la 
Diputacion provincial , insistid en 
su requerimiento, resultando el 
presento conflicto: 

Visto el ar t . 13 de la Consti 
tucion del Estado, s e g ú n el cual 
nadie podrá ser expropiado de 
sus bienes sino por causa de uti 
lidad c o m ú n y en virtud do man
damiento judic ia l , que no se eje
cutará sin prév ia i n d e m n i z a c i ó n , 
regulada por el Juez con inter
v e n c i ó n del interesado: 

Considerando que con la pro
m u l g a c i ó n del Código fundamen
tal del Estado quedaron deroga
das en cuanto se oponen a l mismo 
todas las disposiciones citadas por 
el Gobernador en su oficio de re
querimiento, y por lo tanto sin 
aplicación al presente caso las 
decisiones dictadas en el mismo 
sentido y prévia consulta del Con 
sejo de Estado: 

Considerando que la acequia 
y malecones propios de D. José 

Eddriguez Yaldalíso no fueron ea-
própiados: en virtud do mandi -
lü iénto judicial , ni m é n e s se in
demnizó al dueño de los mismos 
del importe de tales bienes y de 
los perjuicios que por la.expro
piación pudiera sufrir, continuan
do por lo tanto aquel en quieta y 
pacífica posesión de la acequia y 
malecones mencionados: 

Considerando que los inter
dictos de recobrar son los medios 
que la ley concede para obtener 
rest i tución al que se ve pertur
bado en la posesión de sus bie
nes y derechos; . 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial , y lo acordado. 

Dado en Palacio á veintisiete 
de Enero de mil ochocientos se
tenta y d o s . — A M A D E O . — E l 
Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo S:t-
gasta. 

;(Gacela del 13 de Enero.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R \ . 

Dirección general da Caballería. 

Por Real órden de 15 de Diciembre 
último y coa objeto de formar la es
cala de Aspirantes á iii;»feso en el 
cuerpo de Veterinaria militar, ¿e hit 
dignado disponer ol Ruy (Q..D. G ) 
que se celebre concurso de oposicio
nes públicas, 

En su consecuencia, los Profesores 
civiles que deseen.toinar ¡jarte en d ¡ -
choconcursopresentarán eu lai Secre
taría de la Dirección general-de Ca
ballería, sitaren Palacio de Biiennvi,-
¡a, hasta el día 1 d e Febrero'próxi-
mo, los documantos que acrediten tia 
aptitud legal. 

' Los -aspirantes dejarán también 
consignado por . escrito sí optan por 
las vacantes que ocurran en la Penín
sula y Ultramar ó en uu solo punto. 

Los ejercicios tendrán lugar en esla 
córte en el local que se designe, en los 
términos que exprese el siguiente 

Proífi-omo aprobado por Real ó r . 
den de 15 de Diciembre de 1871 
paro (os oposiciones '¡M han de 
celebrarse con objetó de cubrir 
las vacantes de Profesor que re
sulten en el cuerpo de Veteri
naria militar. 

Art. 1.' Son admisibles á las oi> >-
sicioues que tengan por objeto pro
veer las plazas de Profesores de injre-



- 3 — 
so que vacáren en BI cnerpo de Vete
rinaria militar los individuos en quie
nes concurran las circunstancias s i 
guientes: 

1.' Ser espoDül ¿naturalizado. 
3.' No exceder de la edad de 30 

años el día en que solicitaa la admi
sión al concurso. 

3. * Ser dé buena vida y coslura-
hres. 

4. * Hallarse en posesión del títu
lo de Veterinario de primera clase. 

5 / No tener enfermtidad ó de
fecto deloa que imitilizan para el ser
vicio militar, ni menos de la estatura 
que prefija la ley de reemplazo de* 
ejército. • 

Art. 2." Lo*-aspirantes se presen
tarán & firmar la oposición en la Di
rección general de Cabullería ante el 
Profesor mayor del cuerpo de Veteri
naria militar dentro dtti término que 
se marcase eu la convocatoria, hacien
do constar las. dos.primeras circuns-
tincias por copia de la fó de bautismo 
egalizada, y documentos en caso ne
cesario que. acrediten la na tu rali su 
cion; la tareera.por certiñuacion de la 
Autoridad,m.umcipal del partido en 
que residieren; la cuarta por exhiti 
ciou <lel título, del que dejarán copia 
7 lasignieate porcertificacion de dos 
í«fé'ÍiüÓ3 militares 4 consecuencia de 
reconocimiento practicado en virtud 
de órden del Jefe de Sanidad milítur 
del distrito de Castilla la Nueva. 

Art. 3 * ,L ) s ejercicios principia 
ráo deulro de los tres primeros dias 
Mgnifínt-s al en quo hubiese teroai. 
nado el plazo para la admisión al con 
curso, y sé verificarán en el local que 
el Sr. Director general deierraine y 
Ante un Tribunal compuesto del pro 
fjsor mayor del cuerpo tía Veterinaria 
militar, como presidente facultativo, 
7 d i los Profesores que sirven en los 
cuerpos del distrito que S. E . tenga á 
bierc nombrar como Vocales suplen
tes y Secretario. 

Art. 4.' . Los ejercicios serán públi
cos, y^consistiráu eu los cuatro actos 
pigüientes: el primero y como de 
pniebá para la contiíiuacipa, de los 
dsmüs, un tema escrito so"bre cual
quiera punto de la,ciencia, veterinaria 
hecho á presencia de uno ó más Vo-
Crtles del Tribunal en,el espacio de 
cu»tro horas,,y cuy», lectqra no dura
ra méuos de quince minutos,, lid ta te
ma s"rá i^ual para todos ¡os oposí-
türe£. 

, El-Tribunal en plano leerá reserva -
. damenle estos escritos,, y hará su ca-

jjficacion y censura coa objeto de que 
. se elimine del concurso al que no ha

ya llenado las condiciones del tema, 
no permitiendo a los aspirantes libros 

, '.tianuseritos ni comunicación entre si 
ai con persona alguna. 

El segundo eu el reconocimiento de 
un animal enfermo y exposición del 
mal que padeciere, detallando sus cau• 
sas, los stnlomas característicos, las 

indicaciones y los medios de-satisfa
cerlas. Para este ejercicio se le conce
derá media hora, y practicado el re
conocimiento, tendrá otra medía hora 
incomunicado y sin libros para re
flexionar acerca de él. 

E l tercero en la práctica de una 
operación quirúrgica en uu animal 
vivo, exponiendo prtíWirnenttí los mo
tivos que la hag;m necesaria y el mó* 
(ndopreferible de ejecutarla. 

E l cuarto en la contestación 'de 
palabra ú tres cuestiones coniprdndi-
das en la ciencia vetirinaria, conce
diendo media hora para meditarla sin 
libros é incomunicado. 

Art. o * Elruconocimiento de ani
males enfírmos del secundo ejercicio 
tendrán liifí'iren los que se presenten 
tía el acto de Ia¿ oposicioues, y que 
pertenecerán á las enfennerias de los 
regimientos que disponga el Director. 

Art. G." Para el lema por escrito 
del primer ejercicio el Tribunal pre
sentará tres pápele tus cerradas, y 
cualquiera de los opositores sacará 
una á la suerte, que abrirá y leerá 
eu alta voz, tomando nula lodos los 
opositores para que di(sd« luego em
piecen ;i actuar en el local que se de
termine, frctlitáridoltís recado do es
cribir . Pasadas las cuatro horas 
concedidas para el tima cada oposi
tor entregará su escrito con sobre cer
rado al Secretario del Tribunal é ins
cribiendo su nombre en él. 

Art. 7* Los demás ejercicios sa
rán también á la suertetanto para el 
caso clínico como pan el quirúrgico, 
y las tres preguntas áqutt han de con 
tastar cada uno de los opositores. 

Art. 8.* Los animales enfermos, 
las operacionesquihirgicasy las cues
tiones quo hubítiffin sido objeto de 
ejercicio para un opositor, no podrán 
servir ya para los demás. 

Art, 9,° La calificación de.mérito 
de cada opositor se hará por cíTríbu 
nal á continuación de cada uno de los 
ejercicios respectivos, 

Art, 10. L a escala de aprecia 
cion para todos, se comprenderá por 
cada miembro del .Tribunal entre 
0 y 16, El máximum de puntos que 
podría por la misma asignarse á uti 
opositor serán 192, y se considerará 
admisible el que obtuviese la mitad 
mas uño, ó éeon 97. 

A'rl, t i . En e\ ejercicio de prueba 
ó sea el tema por escrito no habrá mas 
calificación que la de admisible ó 
ítiadmisiblfe, entendiéndose desde lue
go qué el que obtenga esta califica
ción queda excluido do las referidas 
oposicionés, para lo cual se fijará una 
lista'en. la portería, de la Dirección 
general dé Caballería cu que solo cons
ten los que han do actuar en tos tres 
ejercicios que quedan señalados. 

Art. 12. Concluidos los ejercicios 
procederá el,Tribunal á calificaren 
sesión Secreta el mérito de los oposi
tores* y coq arreglo al resultado de 

netas, formará la lista, marcan
do á cada tiiio el número de puntos 
que hubiese obtenido. 

Art. 13. L-is actas del Tribunal 
la lisia de calificación de mé

rito firmada por los Vocales, se
rá r m í t i d a por el Presidente al Di
rector general del cu-írpo pura que 
determine, si so han verifi^ulo las 
oposiciones con estricta sujeción ;i 
lo dispuesto en este programa, y de
ben ser aprobados. Si asi resultaset 
examinará la junta si aparecen en la 
lista dos ó más opositores con igual 
número de puntos, y en tal coso se 
dará entre ellos la preferencia en el 
órden de colocación a los de mayor 
edad, y se redactará la lista definiti
va de calificación de mérito. 

Art. 14. L i lista dñfíniLiva referi
das» remitirá al Director general del 
cuerpo para que lo haga al Gobierno 
de S. Ñí. Los opositores declarados 
admisibles, figurarán en ella por dr" 
den de mérito, según hubieren sido 
calificados, y serán colocados á pro
puesta de la Dirección general de Ca
ballería eu las vacantes que ocurran 
en los regimientos por Arden del 
mismo. 

Art, 15. A los que se nombren 
para ocupar vacantes -en cuerpo «o 
les expedirá Reales despachos de ter
ceros Profesores del cuerpo de Veteri
naria militar con el sueldo amia] de 
2.300 pesetas en la Península, ó de 
segundos en Ultramar con el de 5.700 
y todas las consideraciones marcadas 
en el reglamento especial de este cner
po, quedando á su vez obligados á 
cumplir tos debares que el mismo ex-
prest, y á las prescripciones de las Or
denanzas del Ejército en todo lo refe
rente á su carácter militar, 

A los individuos de la clase de tro
pa que con titulo da Veterinario de 
primera clase sirvan en todas las ar
mas é institutos del Ejercita se les 
facilitará pasaporte por las Autorida
des respectivas, si solicitaren presen
tarse á las oposiciones, quedando au
torizados para justificar su existencia 
al cuerpo el mes en que permanezcan 
ausentes del mismo por esta causa. 

oencindo id. ifj. desde 28 de 
Agosto dti 1871. : i ; 

Seanuncm en el Boletín oli* 
cial, en coríformidad á lo dis
puesto en el artículo* 2$ del 1 0 -
giamento do H de Marzo de 
1868, pnra recibir por ténnino 
de lOdíasácontar desde Iri'fecha 
en que la presente lista se puljli-
quelas reclamaciones á que hu
biere lugar. León 12 de Ftíbrero 
de 1872.—El Vice-presUente. 
Eleuterio González del Palacio. 
— E l Secretario. Domingo Díaz 
Caneja, 

DIPUTACION PROVINCIM D E LEON. 
COMISION PROVINCIAL. 

Secretar/».—Negociado i . * 

Habiéndose presentado aspi
rantes á la plaza de Médico-ci
rujano de Beneficencia, vacante 
en el AyuntaaT' nto tle Benavi 
des, los señores: 

I ) . Toribio Cabello Alvarez, 
licenciado en medítfina y ciru 
jia desde 1." de Julio de 1864. 

l>. Demetrio M. Montero, li 
cenciado id. id. des.le 12 de Ju
nio de 1871. 

D.Juan Mallo González, li-

Ilubiéndoso presentado aspi
rantes á la plaza de Médico-ciru-
janó de Beneficencia, vacante en 
el Ayuntamiento de Villarejo, los 
seflores: 

D. Oemotrio Mato Montero, 
licenciado en medicina y cirujia 
des le 12 de Junio de 1871 y doa 
Valeiiün liodriguez Alonso, li
cenciado en id. id. desde el 2 de 
biciembre de 1871, 

;Se anuncia en el Boletín ofi
cial, en conformidad á lo dis
puesto en el artículo '28 del Re
glamento de 11 de Marzi de 
1868, para recibir por término 
dé 10 dias á contar desde la fe-5 
cha en que la presente lista s3 
publique las reclamaciones á que 
luibiere lugar. León 12 de F e 
brero de 1872.—El Vice-presi-
dente, Eleuterio González del 
Palacio.—El Secretario, Domin
go Diuz Caneja. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional da 
Villeza, 

Se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dota
da.con la cantidad de 200 pese
tas anuales,.pagadas por trimes
tres de los fondos municipales, 
quedando de cargo del que la 
deseaipefto los millares. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á es
ta Alcaldía en AI ténnino de nn 
mes siguiente al de la publica
ción de este anuncio. Viilez.i 13 
de Febrero de 1872 —Antonio 
Bartolomé. 

Alcaldía contilucional de 
Gorullón. 

Se halla vacante ta Secreta
rá del Ayuntamiento de l.orn-
llon, con la dotación anual de 
1.000 pesetas, y con todos los 
trabajos anejos á la misma, que 
las leyes y disposiciones vigen
tes señalen que se expresará i 



su provisión; asi como también 
las moiliticaciones que en su 
virtud acuerde el Ayuntamiento 
«on respecto á la dotación qus 
deba disfrutar. 

Todos los qüe quieran mos
trarse aspirantes á ¿lidia Secre
toria y estuvieren adornados de 
las circunstancias que la ley 
previene, presentaran sus solici
tudes antes del término de 12 
ilias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín de 
la provincia. 

Cornllon y Febrero 11 de 
.1S72,—IC1 Alcalde, llamón Gon
zález. 

Ayuntamiento de Corullon. 

Todos los que posean fincas 
en el término municipal de este 
Ayuntamiento que por cualquier 
concepto estén sujetas al pago 
i:e iu contribución de inmue
bles, presetunrán üeiacionesjura-
<b\i> de todo lo que disfruten, 
en la Secretaría de este Aytin-
larniento, en el preciso término 
de 15 (lias, á fin de que la Jun
ta pericial pueda graduarles sn 
riqueza, con el bien entendido 
<¡iie de no hacerlo les seguirá el 
perjuicio que baya lugar en^ la 
señalacion del producto liquido 
que se les señale y sobre lo que 
no se admitirá reclamación de 
ningún género, puesto que el 
coidribuyenle es el que está en 
el deber depresentar los datos á 
la Junta pericial. 

• Corullon y Febrero 7 de 
1872.—El Alcalde, Ramón Gon
zález. 

l'ara que puedan formarse 
con la debida exactitud los aini -
llaramientos, base de la contri
bución territorial del ejercicio 
de 1872 á 73, es preciso que los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
á dicha contribución en los Ayun
tamientos que se expresan, pre-
seuteo-sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 
respectivas Secretarías dentro del 
Icnm'no de 20 dias siguientes 
a la inserción de este anuncio 
«a el periódico oficial; pues pa
sado no serán oidas y les para
rá el pequiciO: consiguiente. 

AVUNCAMIENTOS QUE SE CITAN. 

S. Agrian del Valle,. 
Cabreros del Kio. 
Gradefes. 
Kibanal del Camino. 
La Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Cea. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda con 
la debida exactitud. formar el 
repartimiento de la contribución 
territorial en el próximo año 
económico dé 187'2 á 1873, se 
hace preciso que todos los que 
posean bienes sujetos al referi
do pago, presenten sus relacio
nes de bajas ó altas que haya 
sufrido su riqueza, dentro del 
término de 8 dias desde el pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pues pasados, 
la Junta obrará según los datos 
que obran en la Secretaría, pa
rándoles el perjuicio que es con
siguiente. 

Cea 8 de Febrero de 1872. 
P. A. del A.—Manuel Espinosa, 
Secretario. 

DE LOS JUZGADOS. 

O. Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 
llago saber: Que el clia veinte y 

tres del próximo Febrero, so saca 
á pública subasta la linca .siguiente: 

Una casa en el casco de esta 
ciudad, calle del Instituto número 
veinticuatro. Se compone de plaií-
ta baja, principal y segunda, mi
de una superficie de treinta y ocho 
metros cuarenta y cuatro centime-
tros cuadrados, linda Norte y 
Oriente con casa de la capellanía 
de D. Agustín García, 

Dicha casa so vende para el 
pago de costas ocasionadas en cau
sa criminal que sn siguió contra 
Antonio Alvarez, vecino de «sta 
ciudad, quien la adquirió por com
pra del Estado, y se vende con las 
condicinne.s siguientes.* 

1. * Que el compradorqueilará 
obligado a satisfacer á la Hacienda 
tres mil i|uinieiitas pesetas, im
porte de catorce plazos que aun se 
resta por satisfacer á la misma por 
cuenta de la espresada casa. 

2. * Y que no se admitirá pos
tura que además de la anterior 
obligación no cubra las dos terce
ras parles de mil quinieutas pese
tas que hay satisfechas por los seis 
plazos vencidos. 

Las personas que deseen inte
resarse en la compra de la men
cionada casa, acudirán el referido 
dia y hora de las once do su ni afta • 
na i la Sala de Audiencia de e»te 
Juzgado, donde se verificará el re
mate. 

Dado en León á veinte de Ene
ro de mil othocieutos setenta y 

l -
dos.—Francisco Montes.—Por su 
mandado, Antonio Gire ¡a Ocon. 

D. Francisco Alvarez Losada, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de este partido de 
León. 

Certilico: Que por el Procura
dor Rodríguez, en nombre de don 
Federico Uol3lla v Andrés, residen
te actualmente oh Madrid,se ha se
guido iiicidenlede pobreza para lili, 
gar en tal concepto contra O. Teles-
foro Unzúo, vecino de Avila y don 
Santos linzúe que lo és de Villa-
maiUn, para el cobro de mil cieli
to cuarenta escudos, réditos y cos
tas: habiéndose sustanciado en ro-
bi'ldia.de los S í e s . Unzúe: en vein
te del actual dictó sentencia el se-
AorJutz que comprende la parte 
dispositiva siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre á 1). Federico Bitella 
y Andrés, para la continuación del 
juicio pendiente y demás que tu
viese necesidad de entablar contra 
los mencionados D: Telesforo y don 
Santos Unzúe, para el cobro de la 
suma expresada, gozando al efecto 
délos beneficios concedidos por el 
articulo ci'/uto ochenta y uno de 
dicha lnv, pero con las restriccio
nes del ciento nóvenla y ocho y si
guientes de la misma, (so reliere á 
la do Enjuiciamiento Civil,) Asi 
por esto 'mi •sentencia queso notifi
cará á las paites en la forma acor
dada, y se publicará en la parle 
necesaria en el lioleliu Oficial de 
la provincia, delinitivamenle juz
gando, lo pronuncio mando y fir
mo. Francisco Montes.—Ante 
mi.—Francisco Alvarez Losada. 

En su virtud, y para que tenga 
lugar dicha publicación, libro la 
presente en León á lreint3 de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
dus.-'Francisio Alvarez Losada. 

AOMINtSTiUCKIN PMNCIP.a DE CORilSOS 
DE LEON. 

Circula, r-. 
E l limo. Sr. Director gene

ral de Correos y Telégrafos en 
circular de 6 del actual,' dice i 
esta Administración' principal, 
que la Dirección general de pos
tas de. Francia le participa que 
durante el presente año las es-
pediciones de los buques correos 
entre Marsella y Malta se han fi
jado en los dias f." y 15 de cada 
mes. 

Lo que se inserta en este Bo
letín oficial para la mayor publi
cidad posible, debiendo advertir 
que la correspondencia de Mal
ta es indispensable se encuentre 
en Marsella el dia anterior al fi

jado para lasespedi-iones. León 
U de Febrero de 187-¿ El 
Administrador principal. Ana-
cleto Fernandez Í5,uiciella. 

; ANUNCIOS'OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción 
pública—Negociado l."=Anuncio. 
=Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del administrativo, 
una categoria de término, la cual h» 
de piovterse por concurso eálre los 
catedráticos de ascenso de la misma 
facultad y Sección que reúnan ins 
circuntanc.ias prescritas por las dis
posiciones vigeiites.=Eii el término 
de un mes a contar desde la publica
ción del presente anuncio en la Gace
ta de Madrid, remitirán los aspiran -
tes sus solicitudes docunientudas á 
esla Dirección general por conducto 
de los Rectores de las Universidades 
respectivo.=.MadridaU de Diciembre 
de 1871.^:líl Director general. Anto
nio Ferrer del liio.=E3 copia.—lii 
Héctor, León Salmésn 

Dirección general do Inslriiccion 
pública =Nei»ociado l .»=Aniins¡o. 
=Se halla vacante en la facilitad <Je 
Derecho, sección del civil y canóni
co de Granada, la cátedra dé Derecho 
político y administrativo espaflol. do -
tada con el sueldo anual de3.000 pe--
setas, la cual ha da proveerse por 
concurso; con arreglo á lo dispuesta 
en el arl. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y en él 2.' del Re
glamento de lii de Enero de 187U. 
Pueden tomar parta en este concurso 
los catedráticos supernumerarios de 
la misma facultad y los catedmticos 
de Instituto, siempre que lo sean por 
oposición y estén adornados del ti
tulo correspondiente, llevan lo por lo 
menos tres años de enseñanza.' Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
docnmentadasal Rector de la (luiver-
sidad de Granada por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento 
eu que sirvan, en el plazo improro-
gable de un mes a contarse desdo itt 
publicación de este edicto en la Gace
ta. Según lo dispuesto eu el art. i l 
del uspresado Ueglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y p ir uu-
dio de edictos en todos los establee! -
mientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte p ica qus 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sití 
más aviso que el presente.=M*dril 
10 de Enero de 1872 = l ¡ ! Director 
general, Ferrer del Bio.=E3 copii. 
— E l Rector, Laon Salmean. 

IVP. DE JOSÉ G. REDONDO, LA PLATERÍ A". 


